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Art. 21. Quedan exceptuados de la r e g la  anterior los 
huérfanos de padre y madre.

Art. 22. Se dará preferencia para conceder la protección 
dentro de la m ism a fam ilia , a los huérfanos de menor edad 
y a Jus varones sobre las hem bras.

Art. 23. L a petición de protección se form ulará en el 
impreso correspondiente, acom pañándose los siguientes docu
m en tos:

a) Partida de defunción del padre, madre o am bos.
b) Certificación de nacim iento de los huérfanos para quie

nes se solicita la protección.
c) D eclaración ju rada de los bienes, rentas e ingresos de 

los menores y  su madre viuda, y facultando al Consejo del 
Colegio de H uérfanos para com probar dicha declaración en la 
forma que estim e oportuno.

Art. 24. La petición será presentada en los Colegios P ro . 
vinríales y será informada por el Presidente del Colegio.

La resolución recaída será com unicada a  los interesados 
siempre por m ediación de los Colegios R egionales. ;

Art. 25. Tendrán derecho a la  protección del Patronato 
los huérfanos que no hayan cum plido la edad de dieciocho 
años.

Art. £6. Ivl plazo para solicitar la protección del Patro
nato  no prescribe en tanto los huérfanos tengan la edad pre
cisa para su ingreso. .

'Art. 27. Perderán la protección del Patronato aquellos 
huérfanos que hayan perdido dos cursos consecutivos, o por 
fa llas graves d e ,ca rá cter disciplinario cuando se encuentren 
internados en los Establecim ientos de enseñanza designados 
por el Patronato.

Art. 28. No podrán d isfru tar do los beneficios ni de la 
protección fiel Colegio de H uérfanos de Odontólogos los hi- 

■ jos de aquellos profesionales que en #1 mom enfo del falle
cim iento tengan én descubierto la subvención correspondien
te a* seis m ensualidades.

De los protectores del Colegio

Art. 29. Serán protectores del Codegio de H uérfanos de 
O d ontólogos:

a ) . El Consejo General de C olegios de Odontólogos. *
b) Los Colegios R egionales de Odontólogos.
c)' L as personas o entidades, tanto ju ríd icas como oficia

les o profesionales, que con subvenciones o su apoyo, con- • 
tribuyan al sostenim iento del Colegio de H uérfanos de Oc\om 
tólogos. ,

(1) Los O dontólogos colegiados y con/ ejercicio  profesio
nal que lo serán con carácter obligatorio v m ediante el pago 
de la subvención de cinco p esetas mensuales.

Articulo transitorio. El funcionam iento de la Institución 
comenzará a los treinta días de la  aprobación del presente 
R eglam ento.

Madrid, 5 de julio de 1945.—-Blas Pérez González.

D ECRETO  de 26 de julio de 1945 por el que se aprueba el 
Reglamento para la lucha contra las Enfermedades In
fecciosas, Desinfección y Desinsectación.

Para dar cum p lin iien to 'a  cuanto establece Ja B ase cuarta 
de la Lev de Sanidad de veinticinco de noviem bre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, a  propuesta del M inistro de 
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de M inistros 
y de acuerdo con el inform e del Consejo de Estado,

D I S P O N G O :

Articulo único.— S e  aprueba el adjunto Reglam ento para 
Ja lucha contra las Enferm edades Infecciosas, Desinfección 
y D esinsectación, t

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Madrid 
a  veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la (gobernación,
BLAS PEREZ GOÑZALEZ

REGLAMENTO PARA LA LUCHA CONTRA 
LAS ENFERMEDADES INFECCIOSAS, DES

INFECCION Y DESINSECTACION

CAPITULO PRIMERO 

De la declaración obligatoria de las enfermedades 
infecciosas

Articulo 1.° La existencia de las enferm edades infeccio
sas deberá, ser declarada. 'Esta declaración puede sei de*dos 
clases: internacional y nacional. L a  primera obliga, además 
de la declaración nacional a la notificación y régim en inter
nacional, comprendiendo: la peste, el cólera, la fiebre amari
lla, el tifus exantem ático y la viruela. La notificación interna
cional se hará por intermedio de la Oficina internacional de 
Higiene.

L a  declaración obligatoria nacional alcaqsa a las enferme
dades infecciosas señaladas en la Ley de Sanidad y a las que 
el Consejo* Xacional fy la Dirección General de Sanidad deter
minen.

Art. 2»° La declaración obligatoria ,de las enferm edades 
infecto-contagiosas o de su sospecha corresponde a los mé
dicos que asistan por prim era’ vez al atacado. Ñ ° obstante, 
toda persona qqe sospeche la existencia de un caso de estas 
enfermedades está obligada a m anifestarlo a un médico que 
se encargue de la asistencia o al Je fe  T oral de Sanidad.

Art. 3.c‘ L a declaración de una enferm edad infecciosa es 
obligatoria a la menor sospecha, sin esperar la confirmación 
clínica y de* laboratorio, extremo que no podrá alegarse yomo 
excusa cuando se sanciona el incumplimiento de aquélla.

Por lo que se refiere a las llam adas infecciones exóticas: 
cólera, peste, fiebre am arilla, además de las prescripciones 
comunes a la declaración de todas las infecciones citadas;,, se 
tendrá en cuenta lo que se haya dispuesto en el Reglam ento 
de Sanidad Exterior vigente y Convenios internacionales. fLas 
Autoridades sanitarias actuarán con la máxima celeridad.

Art. 4.° E l parte de declaración deberá dar^e siempre por 
escrito, nunca verbalmente ni por teléfono, y caso de-hacerse 
en esta ultima form a, ello no elude el envío y ratificación o 
rectiíicaciúm del parte escrito y sólo por razones de comuni
cación urgente a las Autoridades Sanitarias y con el fin de 
adelantar en las medidas a aplicar en cada caso y según *a 
naturaleza y posibilidad de difusión de la infección de que se 
trate.

Art. 5.6 El parte-declaración de presentación de una en-
fermedad infecciosa se dará por los médicos a los Jefes  Lo
cales, de Sanidad, y éstos tienen la obligación ineludible de 
hacerlo por correo o telégrafo, según la im portancia de la 
anormalidad sanitaria, a .lo*s Jefes Provinciales de Sanidad 
respectivos, tomando las medidas apropiadas y proponiendo 
las necesarias en cada caso , siem pre con la m áxim a urgencia 
cuando se trata  de infecciones de tendencia difusiva, recaban
do del Alcalde, en caso preciso, la convocatoria def Consejo 
Municipal de Sanidad.

Art. 6.° E l citado parte, de enferm edad infecciosa tendrá, 
por lo menos, los siguientes d atos:

i Nombre y apellido del enfermo.
I Enfermedad que se sospecha cuide que,.''
I se trata. 

a n v e r s  > J . Edad del'enferm o.
Samdad N acional....,./  Domiciilió.

I- Punto de residencia los veinticinco 
últimos días. y , .

Fecha. '
, Él Declarante,

! Medidas tomadas para evitar su pro
pagación. •

Aislamiento en ....... ;
Desinfección en/ ........
Vacunaciones.

r Nombre y apellidos del enfermo.
... Edad.

matriz  .......    Enfermedad.
Domicilio.

\ Firm a del que recibió el parte.

Art. 7.° En todos los. Ayuntamientos y O ficinas Muoici- 
pailes de Sanidad existirán talonarios • de parles de declaración,

. i ' ,
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e n  b locks de veinticinco, que serán gra tu itam ente  .suministra, 

dichas Entidades a los médiios.
Art. 8.° Los  Jetos Loca les  de Sa-nidad, fan  pronto reci

ban un parte de enfermedad infecciosa, comprobaran perso
nalmente el mismo, aconsejando-'y tomando todas la> medidas 
quo no se hubiese n tomado y lo comunicarán por r o m * ) ,  v 

/si lK)r ‘ elét'rafo, a los Jefe* Provinciales de Sanidad.
Aclerúas, los casos y dotunciones habrán de f igurar en la tar
jeta de estadística scmanail de morbilidad y mortalidad y en 
las hojas mensuales de dicha estadística.

Art. 9.° t a m b i é n  abrirán en su Ofic ina Municipal de 
SÁnlclád una ficha por cada caso de infecciosas, que. agrupó- 
rítL f ^ 1* .infecciones . . y q u e  .servirán para iu formación de la 
esíIfdiMíGi. Una cop.ia de la misma será remitida a la Jefatura 
PhiVihciaf. de Sanidad, imi Ja que se llevará un fichero de 
tótiá tá P1 oV' ncia, para lo cual ila ficha de infecciosas, ma'r iz , 
qííikláTá én cada Oficina «Municipal de Sanidad y de ella s,e 
sacará, una copia, que *e unirá a la estadística mensual, d t  
iñíctciosás, • al ser remitida a la Jefatura Provinciul de Sani- 

itó'rav en todo momento, 'sacar las consecuencias V venir 
eñ cdnocimlento del verdadero estado sanitario de la provincia, 
deficiencias, características reg ionales/medidas o rn ad as  v de' 
necesidad a tomar en cada caso.

 Art. 10. Las  fichas de cnfeí'modades infecciosas de las 
Odrina/Municipales de Sanidad deberán, por lo' menos, tener 
los%;igui.Oiiies datos : nombre, edad, dirección 'del enfermo, fc- 
cfraPdel comienzo de la enfermedad, diagnóstico clínico, prue
bas par/ confirmarlo y resultado obtenido vnn (as mismas.

A rt. 11. L a  Lalta do dcvJ.nración* de una oníermedad 'jn- 
féiíclósá será sancionada por los Jefes Provinciales y pdr ha 
D i c c i ó n  General de Sanidad, según la importancia de lo.s 
daños que se sucedan,- podiendo llegar a Jos médicos a serle.^ 
fníptiesias multas de doscientas cincuenta ápesetas a mil, y 
áfeó-nestación pública on e l  ((Boletín OtioiaJ de los Co leg ios  
Médicos» para e jemplaridad, l legando en caso de reincíden- 

.• ci'á'A'ra ¿ u »y u s ió n  d<*l e jerc ic io  profesional durante tres a seis 
mésos/en os te ú lt imo ('aso por el M inistro  de la Gobernación, 
preVfo' in form e del Conse jo  Nacional do Sanidad.
: A f t i  12. Los  Jefes Provinciales de San idad  comunicarán 

'por telégrafo a la -Dirección General do Sanidad el parte de las 
etfícririedades infecciosas de declaración internacional obliga
toria ,'y ,por correo  las restantes, sean de la naturaleza que 
fueren, remitiendo Un informe detallado ele todas Ifis medidas 
temadas, del origen seguro o probable de la Infección y de
Ion medros puestos en práctica pora evitar su difusión y pi
diendo los elementos de que no dispusiesen para In lucha dd
qw? lraia. -

-  CAPITULO II 

Del aislamiento de los enfermos infecto-contagiosos

M h  13. '«Los Jefes Provinciales do Saijidad tienen la ia- 
cultad dé ordenar el íii.sflamie.n-'o de Jos enfermos infecto-con- 
tagipsós, dando cuenta al Gobernador civil de la provincia, y 
podrán delegar aquéllos en los Jefes Locales de ¿anidad, los 
que, a su. vez, 'tendrán que dar cuenta a lo* Alcaldes rcs-pcc- 
tivos.V ' 1 ‘ •

A r t  14. El aislam iento, deberá va«riar según las cara-c-' 
terísticas ded medio en qye habita el enfermo, la naturaleza 
;de la./nlermedad, peligro d.ó-difusión de la misma y elemen
tos' disponibles.

Podrá llevarse a cabo en los respectivos domicilios, siem
pre que se disponga de .una habitación de condiciones higié
nicas suficiontes. '

Art. 15. Siempre que en Ja ciudad, villa o núcleo rurdl 
exista un Hospital y no wc d isponga 'de los elementos antc- 
riorcs/Joyr grítennos infecto-coniagiosos serán aislados en 
éste/sin excusa ni pretexto de ningún género y bajo Ja res- 

’ inhab ilidad  do las Autoridades gubernativas o sanitarias, 
s%{un sea lac|ue deje de ordenarlo*

Art. 16. Si no existe Hospital para aislar a estos? én- 
fermos, todo Municipio tiene obligación ineludible (Je habi
litar un local sano e higiénico con los muebles y etfrseres 
necesarios para realizar el aislamiento del enfermo, ínterin 
'So resuelve; por vel Jefe provlncia'l de Sanidad su traslado o 
no ál Hospital Provincial.'

Dichos locales des a is lam ien to -deberán  tener las ga fan- 
tías y reunir las coindiriones de W giene al expresado fin, 

‘ suficientes/a ju icio d d  : Jefo provinc ia l  de Sanidad.
; Trixjrán adosada n su parte posterior; con la consiguiente 

sfcpérhriófú una cámara"' p s x f k  gases, en donde no sé dís- 
de-co tu fa  dé -desinfección, y un hbrño crem afor ió .

Se procurará que estos locales estén situados en las afue
ras de los pueblos, separados del núcleo de los,m ismos.

Art. 17. El Alcalde será responsable do la no ex is tencia  
de estos lócalos de ais lamiento, y los Jefes locales de S a
nidad lo serán de sir buen fnneiomimiento e instalación. El 
personal, y material serán sumí nislradus con cargo al Ayutfla- 
miento respectivo.

Si no so cumpliese por el Ayuntam iento  el «anterior pre
cepto, los que integran la Junta Local de Sanidad lo htir 
rán constar en. acta, y e f  Jefe* Local de Sanidad lo c fwiu- 
nicará al Provincial,  y éste al Gobernador, para  que tom e  
las médijjns oporiunas. De este  local deberá d isponerse en 
todos los Municipios en el plazo do un año.

CAPITULO III 

Del descubrimiento del foco de Infección, aislamiento y  

tratamiento de los portadores de gérmenes

Art 18. T o d o  Jete provincia l de Sanidad, siempre qu e  
*e. le dé parte d i un caso de enfermedad iníecto-contngiosa, 
viene .ob l iga do  a intentar descubrir el origen del contag io  
y a" realizar, 'cuando procoda, una búsqueda de portau.u es 
convalecientes o sanqs. ,

Art. 19. Los portadores serán aislados en su dom ic i l io  
e incluso en. un Hosp ita l,  én dundo pud/m -ser sometidos 
a tratamiento adecuado. En caso de ser pu’ tadore* o en 
fermos crómeos en .e s tad o  do in íectiv idad y. no hos pitanza- 
dos, podrá prohibírseles el e jercic io  de dote■•! minadas ‘ p ro 
fesiones.

Para ello, el Jelo Provincia l de Sanidad dará chonta al 
Gobcirnadot civil,  y l lamado a información se formara un 
corto--expediento, del que  podrá resultar la orden prohibi
tiva d<* concurrir «a centros de reunión, cales., cines, e.-ciie- 
las? etc., mientras dure p\ poligro para la ('olecrividad, y  
aun al cambio  de profesión.

Con tra  este acuerdo, s iempre con carácter e jecut ivo ,  cabe 
el recurso eorrespoindiento ante la Dirc-rción General dé  
Sanidad.

Art. 20. En la lucha contra las infecciones se tendrán on 
cuenta, además, las siguientes prescr ipc iones :

a) S iempre que en una .población* o núcleo rural ep ide
miados ’ algún individuo de la familia de los infectados, que 
hayan permanecido en contacto con alguno de éstos en un 
plazo de chas menor que el tiempo medio de transmisión de 
l-j enfermedad de quó si* trate, precisase separarse do la loca
lidad,,  emprendiendo algún vihje, gur pequeño que sen, será 
návertido de la obligación que tiene de presentarse- a la /Oft* 
ciña L o ca l  de Sanidad del punto a donde se Mlrija, entregán
dole el Médico do Ja familia  o el Jefe Loca l  d e  San idad -de l  
punto de  origen .-una je la escriba que, precisamente* deberá 
a su vez e n t r e g a r e n  dicha Oficina, haciendo constar en -oída 
nota el nombre, apellidos, pueblo o ciudad de procedencia y 
enfermedad infecciosa con la que ha estado en contacto,- lle
vando cada O ficina de Sanidad Loca l  un libro de presentados 
con 0os> datos anteriores y con el resultado de Ja observación, 
vigilancia y domicil io  de la nueva residencia, así . como días 
probables do permanencia.. t . • r  .

b) ' «Los Jefes Locales de S-nnwlad podrán aislar a Testos 
individuos, poniéndolo en conocim iento  de los respectivos A l
caldes, cuando exista un pel igro  evidente de transmisión, y 
dójbcrém tomar las medidas de desinfección y profilaxis ne
cesarias. - ;-

S1 no ge observa nada «anormal, se les har«á p rewrtta f  d ia 
r iamente o cada dos o tres díá̂ s-, con el fin de vigilar, -«u es
tado gnmtário, y si pasado el plazo m áxim o de transmisión, 
de lñ enfermedad infecciosa dé que se traté no presentan 
ningún síntoma ni alteración .patológica, serán declarado» l i 
b re»  y se Ies dispensará de la obíigacióp dé  presentar***, én- 
tregéndoles- una nota escrita la Oficina de  'San idad ,  fti qu e  

■ se .bága  constar dicho extremo.
c) Además, se procederá, -en todo Individuó o'bsérva<í§ o 

vigilado a hacer una información sobre las circunstancias'dfel 
contacto con el enfermo, vacunaciones ^preventivas a qüé 
haya, «ido sometido y todo» los dato» necesarios para cono-* 
cor con detidle las posibilidades de contagio, probalkkide» y 
peligro inmediato o remófo y, una vez confirmada ha no <?xls- 
tencia del peligro, se declararan libres, ^proveyéndolas de tip 
volante firmado por el Jefe de Sapídad que haya féali^adh ei 
reconocimie-nto, al igual que lo ordenado en ét apartado ti)-.
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CAPITULO IV 

Vacunaciones preventivas
Art. 21. Serán obligatorias para todo ciudadano de na

cionalidad española las vacunaciones contra la viruela y la 
difteria, siendo sancionada su falta de realización.

Art. 22. Cuando las circunstancias lo aconsejaren, y con 
ocasión de estado endémico o epidémico o peligro del mismo', 
los Jefes Provinciales de Sanidad podrán imponer la obl* ;a- 
toriedad de determinadas vacunas sancionadas por I3 ciencia.'

Art. 23. La Dirección General de Sanidad redactará pe
riódicamente las instrucciones para la puesta en práctica de 
estas vacunaciones.

Art. 24. La vacuna R. C. G. contra la tuberculosis debe 
Comentarse. Ll suministro de esta vacuna será gratuito y es 
obligado hacerlo por intermedio de los Institutos Provincia
les de Higiene y los Centros Secundarios de Higiene Rural, 
Dispensarios de Puericultura y Antituberculosos, llevando una y 
ficha estadística de morbilidad de cada niño o niña a la que?' 
se haya administradd y dando a los padres; comadronas, et- ' 
eétera, las instrucciones precisas a este fin.

Los Jefes Provinciales de Sanidad y Directores de dichos 
Centros Secundarios fomentarán esta vacunación v llevarán 
datos estadísticos v fichas en relación con ella.

Art. 25. 1 La vacunación antitifo-paraíífica será obligatoria 
para todas las personas en contacto con enfermos o sos pe? 
chosos de padecer dicha dolencia. \ 1

Art. 26. Será también obligatoria esta vacunación para 
todo habitante de localidad epidemiada y podrán JaS Auto
ridades sanitarias imponer su plicación si es necesario sin 
mas excepción que ios casos que la contraindiquen.

Podrá también imponerse como obligatoria en las pobla
ciones, pueblos o núcleos rurales que por la deficiente pota
bilidad de su s'agu as se sufran endémicamente estas infec
ciones, ínte«rint les es suministrada agua de garantía y po
tabilidad bacteriológica.

Art. 27. Todo Instituto Provincial de Sanidad tiene obli
gación de disponer de dosis de vacuna antirrábica para 
Ihacer uso en caso necesario, así como de un Depósito de 
‘otras vacunas y medios preventivos que la Dirección Gene
ral de Sanidad determine.

CAPITULO V 
Declaración de la existencia de estados epidémicos
Art. 28. La declaración de Ja existencia de u.i estado epi

démico para todo el territorio nacional corresponderá al Mi
nistro de la Gobernación, con el asesoramiento del Consejo 
NacionaJ de Sanidad.

Art. 29. El Consejo Nacional de Sanidad podrá desplazar 
a sus miembros en unión del personal que designe la Di
rección General de Sanidad, con el fin de estudiar .sobre el 
terreno las características de cada epidemia.

Art. 30. A los Consejos Provinciales de Sanidad corres
ponde, en virtud de informe de la jefatura Provincial de 
Sanidad, proponer a la Dirección General de Sanidad la 
declaración de estado epidémico en la demarcación. 

Art. 31. Siempre qup exista un 'estado epidémico, aun 
antes de/ que sea declarado oficialmente, las Autoridades 
gubernativas y sanitarias podrán tomar las medidas nece
sarias pará luchar contra el mismo. 

Art. 32. Una vez declarado vn estado epidémico, los Je
fes-provinciales de Sanidad y los locales de, Sanidad podrán 
¡proponer a laySuperioridad la incautación Me locales, medi
camentos, utensilios y materiales que; sean necesarios para 
la lucha.

Igualmente, una vez declarado el estado epidémico, podrán 
disponer la utilización y prestación d e los servicios profe
sionales del personal sanitario y de todo género con carác
ter forzoso y remunerado, según el cometido de cada uno 
y con el exclusivo fin de combatir la epidemia.

Art. 33. Para poder llevar a cabo con rapidez y facilidad 1 
el contenido dol artículo anterior, cada Jefe local de Sani
dad tiene obligación' ineludible ¿h el plazo de tres méses a" 
partit* de la publicación de este Reglamento, de tener he
cho un sucinto estudio en cada localidad, de los locales que, 
caso de necesidad, podrían habilitarse para aislamiento v 
alojamiento de infecciosos, su capacidad en camas v sus 
condiciones de higiene, los aparatos de desinfección de que 
disponga ep estado de funcionamiento, desinfectantes exis
tentes en VI comercio o de los que se podría disponer v fabri
car en cada cavso, al igual que de los utensilios y enseres Ne

cesarios paja montar y poner una enfermería u hospital de in
fecciosos de determinado número de camas.

Art, 34. Del anterior estudio, el original deberá precisa
mente obrar en cada. Oficina Local do Sanidad, bajo la ex
clusiva responsabilidad de los Jefes locales de Sanidad res
pectivos, y se enviará úna copia a las Jefaturas Provinciales 
para que, en todo .momento, sepan los elementos con que 
se puede contar en cada ciudad o pueblo de su zona v pre
parar los que le lalten para cada Lucha, con el fin de rea
lizar ésta con la máxima rapidez y eficacia.

Art, 35.: La¿ Jefaturas Provinciales de Sanidad tendrán 
estudiado el personal sanitario de todo género, disponible en 
su demarcación, para caso de necesaria utilización. ‘ .

. Art. 36. Caso de una epidemia o anormalidad sanitaria 
en una población o pueblo; las Autoridades gubernativas, Go
bernador o Alcalde, a petición de los Jefes Provinciales de' 
S.incoad o Locales, podrán ¡prohibir la celebración de. ferias 
o mercados, Ordenar la clausura de .escuelas públicas-o pri
vada? y otros establecimientos dé enseñanza, suprimir ^es
pectáculos y cerrar locales cómo rabinos y centros de reunión, 
cafés, bares, cantinas, etc., e igualmente 'se podrá prohibir o 
regim entar la circulación y el comercio de objetos que se 
juzguen peligrosos para la salud pública, y siempre que la' 
Autoridad gubernativa lo considere pertinente podrá ym cada 
caso particular pedir informe a los Coñsejois Provinciales 
de Sanidad o elevar consulta a la Dirección GeneraL dek 
Ramo. *

Art. 37. Una vez declarado oficialmente un estado epidé
mico. los habitantes de cada localidad deberán extremar con 
rigor todas las medidas (higiénicas y practicar todos los con* 
sejos que reciban de sus Jefes Locales de Sanidad; los Al
caldes podrán imponer sanciones a fas faltas y transgresio
nes que se cometan en perjuicio de los vecinos y que cons
tituyan un daño para la salud pública.

Igualmente, a petición de los Jefes vjóocales de Sanidad, 
podrán imponer sanciones a los profesionales sanitarios, que 
por isu negligencia no contribuyan debidamente a la lucha, y 
si no fuesen atendidos, recurrirán en alzada a los Jefes Pro
vinciales para el debido conocimiento y sanción por los Go
bernadores civiles respectivos,

CAPITULO VI 

Desinfección y desinsectación
Art. 38. La desinfección y desinsectación constituyen uh 

método valioso en muchas enfermedades irffecto-contagiosas 
para su luoha cuando aquéllas son susceptibles de propagación 
á individuos sanos, llevándose en cada caso, según él medio de 
transmisión y la 1 localización orgánica de, la infección, con 
ai reglo , a las normas particulares de los distintos grupos 
de infecciones, v con los elementos indispensables- que exis
tirán en cada'ciudad o núcleo rural, reforzados en su acción, 
caso de necesidad, por lo que dispongan las Autoridades sa* 
nitnrias superiores y los Institutos Provinciales de Higiene.

Art- 39. Como medios de acción para practicarla, existirá 
un Parque de desinfección por cada Jefatura Provincial do 
Sanidad, a. disposición de las mismas, con el personal v  ma
terial qiie señalo la Dirección General de Sanidad, que llevará 
a cabo el servicio de la capital de la provincia y en los núcleos 
riérales de su demarcación, cuando las disponibilidades de ma
teria! v persoyal de las Diputaciones y Municipios no basten 
para llevar a cabo el servicio de desinfección y con toda ga
rantía.
 Art. 40. Cada Diputación y Municipio de más dp 5.000 ha

bitantes deberá tener instalada Ln los edificios de sus ser- 
virios sanitarios o de beneficencia aparatos de desinfección 
y desinsectaciónv de capacidad suficiente para Henar su corne- 

\ tidó' en todos los casos que se indicará, ly en las poblacio
nes de menor número de habitantes vienen obligados1 sus 
Municipios a la construcción de una cámara de gaise§ para 
utilizarla en la desinfección y desinsectación de ropas y de
terminados efectos, siempre bajo la dirección de los respecti
vos Jefes Locales de Sanidad.

Se dispondrá también de elementos para realizar la desin
fección en el curso de la enfermedad.

Art. 41. Se establece la obligatoriedad de ‘desinfectar, 
desinsectar .y desratizar periódicamenté {os locales públicos, 
de comercio e industrias alimenticias y otras que- lo precisen 
a juicio del Jefe Provincial de Sanidad, a ¿uya autoridad 
corresponde señalar, de acuerdo con Tas necesidades y circuns
tancias, Ja periodicidad de dichas prácticas. Igualmente y en 
las mismas condiciones será obligatoria la desinfección y des
insectación de medios de transporte. 
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Art. 45. E stos servicios deberán ser realizados .preferente

mente Por l ° s instituios Provinciales de Sanidad, pero podrán 
ser encomendados a Em presas particulares, las cuales prc- 
sen^aráiiV en el plazo de un mqs, a las .Jefaturas Provinciales 
de Sanidad . ñola detallada de Uos aparatos y. elementos con 
q u e  cuentan para realizar o t a s  operaciones y de las tarifas 
que .frn£ an Par ' servicios, así como de un Reglam ento 
q u e  dolerá ser aprobado por la Dirección General de Sanidad, 
para. .poder funcionar, lo que s ieniPr<? será bajo la inspección 
de las Autoridades sanitarias locales.

En. ocasión de epidemia, los'* Inspectores Provinciales de 
• Saldad)'.podrán u 'iliz a r .Jo s  servicios de las Em presas priva

das con indemnización convenida.

• DISPOSICIONES ADICIONALES
.-•O

éArt. 43. lEl M inisterio de la Gobernación, a propuesta de 
l ia  Db'ééeión General . de Sanidad, podrá imponer, previa in- 

' detrinización y pagó -a las .‘Entidades productoras y Labora-' 
torios, privados, ia fabricación de todos' los elemento?, m ate

rial, aparato?, desinfectantes, sueros y vacunas V demás ine- 
dio> y productos precisos a las cam pañas sanitarias, así como 
ol sum inistro ccn carácU i de preferencia a otros sum inistros 
particulares del material y elementos de todo género necesa
rios a los Servicios de Sanidad estatales, provinciales y mu
nicipales.

A r t .  4 4 . En toda población o núcleo rural se estudiará 
en el plazo de seis ‘ meses por l^s Jefe? Locales de Sanidad, 
como Servicio epidemiológico' de !primer orden, las caracterís
ticas higiénicas de cada localidad, sus delicienoia.s y faltas de 
relación con el Reglam ento vigente de Sanidad Municipal y  
.•odas las- medidas viables para terminar con las .fuentes y
('•rigen de posibles infecciones, cuyo juicio condensarán. <?ii 
una sucinta IMemoria que en dicho plazo rem itirán a los 
Je fe s  Provinciales. E sto s  tam bién, en la M em oria anual que
deben enviar a la Dirección General de Sanidad, señalarán
la labor y gestiones hechas cerca de las Autoridades guber- *
nativas y su resultado,• .referentes a rem ediar la? deficiencias 
higiénicas.

Madrid* ’ 5 de julio de 1945.— B las Pérez González.
v t

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O R DEN de 1 .° de agosto de 1945 por la 

que se dispone cese en la comisión que 
le f ué c o n fe r ida en lo Fiscalia Su pe
rior de Tasas don M ariano Diaz Piñeiro

. 

ExetnoS' Sres. : VUto lo comunicado 
por ,el lim é. Sr. Fiscal superior de T a 

so*, ‘
Esta Presidencia ha tenido á bien acor-, 

dar que dor M ariano D íaz Piñciro, S a r
gento de Infantería, de-sfinado-, en comi- 
iiúq .a la. Fiscalía Superior de T asas por 
Orden Circular de fecha 2'' de marzo de 
:94o ( B O ia t i lN  O F .IC iA L  D E L  E S 
TADO numero «S7), ee ,e  en la referida 
comisión. per tener que meorporarse a su 
destino O ficinas. M ilitares, para el. 
que ha - áidó recien temen te designado.

Lo’ qüe comunico a V V . E E . para su 
-■ conócimjénto y demás efectos.

Dios guat ee a V V . EJE. .muchos años.
M ad rid ,' i.°  de a g o s t o  de t04.v— 

L  Dv.{ el Subsecretario, Luis Carrero. 
Txcmqs Spes. ...

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Reclutamiento y Personal

Destinos
ORDEN de 30 de julio de 1945 p o r la  

que se destina a l Serv ic io de Interven
ciones de  T eniente Coronel de In fan

teri a  do n  M anuel del R ío Fernández.

... Se.. /destina al Servicio  de , ÍAterven- 
ciones al vTeni en t e Coronel de 1 nf a-n te-' 
ría dó'n M anuel del R ;o Fernández, de

disponible forzoso en M arruecos, el cual 
cesa en este último destino y queda en 
’a  situación prevenida en el párrafo se
gundo. del artículo segundo del Decre
to de 23 de septiem bre de 1939 («D. O »  
número 4). . ,

M adrid , 30 de julio de 1945

DA VI LA

O R D E N  de 30 de ju lio  de 1945 por la 
que se destina a da Guardia Colonial 
de los Territorios españoles del Golfo  
de Guinea al Teniente de Infantería  
don Enrique Bejarano A dam uz.

Se  destina a la  G uardia Colonial de 
los T erritorios Kspáñoles del G olfo de 
Guinea al Teniente de Infafitéría don 
(Enrique - Bejaraño Adamuz, del R egi
miento de Infantería Mahón número 46, 
él cual cesa en este último desfino y 
queda en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo 
del D etreto de 23 de septiem bre'de 1939 
(«D. O.» núm. 4).

M adrid, 30 de juli> de 194.V ,

i D A V IL A

O R D E N  d e 30 de ju lio  de 1945 por la 
que se destina, a  l a Mejasnia Arm ada  
al Sargento de Infantería don M anuel 
García Rodríguez.

Se destina a la M ejasnía Arm ada al 
Sargento de Infantería don Manuel G ar
cía Rodríguez, % del Grupo de  ̂ F u e rz a s ' 
R egulares Indígenas Xauen número 6, 
el cual cesa en este újtimo destinc^.y 
queda en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto de> 23 de septiembre dé 1939 
( 'D . O.» núm. 4).

M adrid, 30 de julio de^ 1945.

DAViLA

O R D E N  de 30 de ju lio  de 1945 por la  
que se dest ina al Servicio de Interven
ciones al Sargento de Artillería don

J uán Chacón M esa.

Se destina al Servicie) de Intervencio-  
n-es al Sargento d e 'A rtille ría  don Juan  
Chacón Mesa, del Regim iento de Arti
llería número 49, el cual cesa en e s te ; 
l ltimo des!u o y queda en la situación 
prevenida el párrafo segundo del .a r
tículo segundo del Decféto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 30 de- julio de 1945.

DAVILA

O R D E N  de 30 de ju lio  de 1945 p o r  la  
que se destina al Servicio  de Interven
ciones al Capitán de Artillería don  
F ra n c isc o Díaz-Otero tern ández. 

Se des t ir a al Ser vicio de Intervencio-- 
■ í es al C aditán .de Artillería’ don F ran cis

co Díaz-Otero Fernández, del Regim ien
to de A rtille:ía número 19 (pTovisional), 
el.cual cesa en este ivhinio destino y. q¿ie>- 
da en la • situación p revenga en el p á- 

■ ^rafo segundo del artículo segundo dél 
Decreto do 23 de septiembre d e 1939 
(«D. Oh) riúm. 4).
. Madrid, 30 de julio de 1945.

y D A V IL A

O R D E N  de 1 d e agosto de 1945 por la 

que se d estina a Mehal-las a los Of i

cíales de Injanteria que se relacionan.

Se 'd estin a) a M ehal-las a  los O ficia
les de In fanjéríá que a continuación se 
-elaciónan, lo s.cu ales cesan en sus ac- , 
luales destinos y quedan en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del ar- 
iículo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre vle  ̂ 1939 («D. O.j» núm. 4) : , 

Teniente de Infantería don Eduardo. 
Salnz Alvar-c-z, del Regim iento d£ In fan
tería M ahón, núm 46. , \ ,


